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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003392, Ent. N° 2759/17)


VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A) correspondiente al ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: 1) que por la Ley Nº 19.355 del 19/12/15 se declaró PLUNA E.A en liquidación, sin perjuicio de lo cual, mantendría su personería jurídica a todos los efectos;
2) que por la Ley N° 19.572 de 15/12/2017 se suprimió a PLUNA E.A a partir del 31/12/2017;
3) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen de Auditoría;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 de PLUNA E.A;
2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de PLUNA E.A es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza    Nº 75 del Tribunal de Cuentas y en el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del PLUNA E.A, correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y el Decreto Nº 65/017 del 13/03/2017 aprobatorio del Presupuesto de PLUNA E.A correspondiente al ejercicio 2016.

En relación a la normativa vigente, el Tribunal de Cuentas constató el siguiente incumplimiento:
1) Artículo 211 Lit. B) de la Constitución
Por no someter a la intervención preventiva que constitucionalmente le competen al Tribunal de Cuentas los gastos por reclamaciones laborales (tanto en Uruguay como en Argentina), que se concluyeron en virtud del acuerdo concursal de PLUNA S.A., por un total de $ 74.552.912.
Montevideo, 23 de marzo de 2018
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Montevideo, 25 de abril de 2018
Señor
Presidente del Servicio Oficial de
Difusión Radiotelevisión y Espectáculos
Sr. Doreen Javier Ibarra Ferreira
E. E. 2017-17-1-0003392
Ent. Nº 2759/17
Oficio Nº 3292/18

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A) el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos de publicidad durante citado ejercicio.
Saludamos a Usted. Atentamente
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